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CONSTITUCION —DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA DRIGRUSI 

CUANTIAS: CAPITAL AUTORIZADO: sí 100009 600,00. --——-—— 

CAPITAL SUSCRITO - Sf. 5000 .000,00.-----—- 

Eñ oca cimáad de Suavaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

república del Ecuador, hoy día quince de marvo de mul novecientos 

aoventa Y ate mi, abogado EDUARDO ALBERTO 

  

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guavaguil, 

comparecen las siguentes personas : Señor MANUEL — MOLINA 

LAZÁ, guien declara ser ecuatoriano, soltero, abogado, por sus 

promos derechos: señor don IVAÁN SALAZAR ROSADO, quen 

declara — ser ecuatoriano, soltero, estodiante, por sus propios 

Les comparecientes pd LS TA
 

o
 

con marores cá
 de edad, dorueciliados en la ciudad « ne 

  

vil, perionas capaces para obligarje y contratar, a quienes por 

hanerme presentado sus respertivos documentos de identificación, de 

conocer dex fe los imusmos que comparecen a celebrar esta escritura 
- 

pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos a la que proceden 

de una manera libre y  esroriámea y o pwa om otorgamiento Te 
E 

presentan da Talla QUe ÚCR E 

SEÑOR NOTARIO: En el Fegistro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase insertar uma por la cual conste la Constitución de 

la compañía Ánónima y demás declaraciones F convenciones que 

t 

se determinan al tenor de las siguentes Clausulas : roo



¿ 

INTERYINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública y Inanifiestan su voluntad de constituir la compañía 

anónima, las personas naturales cuyos nombres, domicilios y 

nacionalidades son las que se expresan como siguen: a) MANUEL 

MOLINA PLAZA, soltero, ecuatoriano, domiciliado en Suayaquil, bh) 

VAN SALAZAR ROSADO, soltero, ecuatoriano, — domiciliado en 

Guzyaq ra, —————————— --_——mm QQ 

CLAUSULA PRIMERA. Los fundadores, personas naturales 

aludidos anteriormente han aprobado los siguentes estatutos que 

forman parte integrante del contrato social de la compañía anónima. -—- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DRIGRUSI 

CAPITULO PRIMERO - CONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. --—- 

ARTICULO PRIMERO - El nombre de la sociedad es 

DRIGRUST 35. A... —_—__—— 

ARTICULO SEGUNDO- La nacionalidad de la compañia 

BE AMAT. _— 

ARTICULO TERCERO : El objte social de la compañía es 

dedicarse a la compra-venta de obra de arte, como pintura, 

cuadros, escultura, y demás, ya zea en feria o en galerías, al 

desarrollo y explotación agricola en todas sus fases, desde el cultivo y 

su cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del país como en el 

extranjero: a el desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases, 

su comercialización — tanto nacional como internacional - La 

industrialización y comercialización de productos agrícolas y pecuarios, 

tanto en el territorio nacional como en el extranjero: La captura e 

industrialización de productos del mar de los rios y lagos y su    
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comercialización: la instalación de laboratorios para la producción de 

larvas de camarón y otras especies bicacuáticas; la construcción de 

plantas procesadoras de alimentos ya sea para el consumo humano, 

megetal y animal; a la instalación, explotación y administración de 

supermercados; podrá adquirir en propiedad, arrendamuento o en 

asociación toda clase de plantas industriales, ya sea para empaque 

emararuento o cualquier otra forma para la comercialización de 

agricolas, pecuarios, textiles, cerámicas 

  

fa, permuta y arrendamiento de hienes 

iremuebles, inclusive laz sujetas al régimen de propiedad horizontal, 

- 

pudiendo tomar, pará da vena o comercialización inmebiliarjas de 

Ad terceros; a la corcirucmop de tada clase de edifimos viviendas 

  

residenciales, centros comerciales, condonmi fábricas industriales; 

efectuar provecios de desarrollo urbano o rural, puliendo celebrar 

coriratos con sociedades o empresas privadas, publicas y semipublicas; 

a la consirucción de toda clase de obras civiles. como carreleraz, 

puentes, aeropuertos,  termurales terrestres, puertos  maritimos y 

iimaales, y demás, Fabricación y comercialización de hielo en todas 

y comercialización del 

mico de compulación y 

rvcios sea de Obreros, 

secretarias, personal semi calificado, técnicos en especialidades y 

4 a A A A donar 
úe.— daiós C£oh PQquipos proplos € alquilados; Auisia, desarroilo, 

de sistemas de prestación de servicios de computación 

importar, exportar, comprar, vender  distribrur y 

aparatos, equipos y demás bienes para uso medico 
? 

medicinas, cosmeticos, — productos químicos,
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tiles de oficina, —hienes que se expenden en ferreterías, 

electrodomeésticos, libros, folletos, revistas y demás bienes que se 

expenden en librerías y bazares, autos, automóviles, máquinas, 

maquinarias, sus accesorios y repuestos, equipos e instrumentos 

médicos y quirúrgicos, medicamento de uso humano, animal, reactivo 

de laboratorio, material de curación, equipos de radiografía, equipos 

odontológicos y rmebles e implementos de uso hospitalario en general; 

Equipo especial contra incendios, suministros para bombeo, equipos 

de seguridad tanto para domucilios, empresas, negocios e industrias; de 

toda clase de equipos naúticoz y de implementos Y equipos para la 

pesca y la construcción de barros; madera y balsa ya como materia 

prima 0 manufacturada y estructurada teléfonos, cables, redes y 

centrales telefónicas, instrumentos de música, artículos y utensilios de 

cocina, tractores, motocicletas, lanchas, motores nuevos o usados, 

juguetes y fiegos infantiles, productos plásticos para uso domestico, 

industrial y comercial, equipos de seguridad y protección industrial, 

productos diéteticos; equipos de imprenta y sus repuestos, asi como 

de <u materia prima, pinturas, productos de Juerro, de acero, 

productos alimenticios para el comumo humano, animal o vegetal, 

articulos y bienes para la actimidad metal mecánica y téxtil, de 

equipos y sistemas de comunicación y telecomunicaciones, asi como de 

seswridad industrial, toda clase de papel, ropa y prendas de vestir 

nuevas o usadas, tejidos, hilados, calzado, joyas y artículos conexos en 

+; 
Ú la rama de la joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos 

A 

de cuero, pieles, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

electrodomésticos, bienes y maquinarias para la construcción de obras 

civiles, perfumes, aviones, avionetas, helicópteros y demás aeronaves y 

sus accesorios y repuestos; buques, barros, embarcaciones Mayores y Pa      
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menors Y en geperal toda clase de navecación de roer y rios, 

inclusive de Hpo unipersonal y deportivas, máquinas y maquinarias 

para la industria y la  agrecultura — apardlos topográficos, 

instramentos de “ptcss, aparatos y suministros electricos, articulos 
+ > 

102 ns >, 

de cerámica y cordelería, productos farmacéuticos, equipos de 

sesuridad, fomentará el turismo nacional ya en el continente o 

las lelas Galápagos y el turismo internacional mediante la 

moteles, moteles, instalación y admamstración de agencias de viajes 
1 

ciubez, cafeterias, centros comerciales,  ciudadelas 

puerro vermiciss en laz áreas de    consirucción,  impieza, de inmslalaciónes eléctricas y  inecánicas; A 

prestar servicios de asescría en los campos juridicos, económicos, 

  

de  Imercado y 
PON o . immer bi liado -e Eunaneiapyr, 

aia io y inalriera, 

  

comercialización Nacional como iternacional de toda clase de obras Lo a Lia 

   inareraaha 
ta rd dido Y 

anita lors ari rHtrar tara rin artotnoao Y cultwalez, deportivas, lMerarias, artísticas y    
24 

de  cuibtaira eereraá a la difusión — tuedianta publicaciones de 

das is folletos, revistas, escritos, hbros y demás; a la radiodifusión, ya 

a la radiodifusión de toda 

clase de proeramas; a la instalación Y  tImantemmmento de  telefo 

  

rahlas aros ar pantealgo tolofáarieze: 4 la irtalamán da “y 
CALA, CRUDO FO ad A aa dd, A MS F 

  

tas puemas a la 42 Tusraas, 4 da 

  

todas sus fases esto es extracción, 

y comercialización de toda clazre de productos del 

  

mar y de dos rios; construcción y explotación de criaderos de 
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músmos; compraventa y alquiler de Barcos, embarcaciones 

marítimas y Huviales para el transporte de carga y pasajeros; a 

las actividades propias de la minería en su más amplia aceptación, 

de tal suerte que se podra dedicar a la prospección, explotación, 

adquisición, exploración; al procesariento e industrialización, beneficio 

o concentración, fundición, trausportación y comercialización de toda 

clase de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos y canteras y 

demás parámetros en el desarrollo minero en todo, el territorio 

nacional, pudiendo adquurir y enajenar minas y todo derecho minero 

dentro y fuera del país. También tendrá por ebjeto dellicarse a 

ezplolar minas, cameras y yacimientos, arebas, arcillas o similares, 

minerales ferrosos y no ferrosos, así como efectuar estudios de 

Er
 localización o trabajos de cateo de los mismos, o de extracción O 

purificación de sus productos. También tendrá por objeto dedicarse a 

la comercialización, industrialización, exportación e importación de 

todo tipo de ruetales y Ininerales, ya sea en forma de materia prima 

o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, por 

cuenta propia o de terceros. La compañía podrá importar, comprar o 

arrendar maquinaria liviana y pesada para veluculos livianos y pesados 

para la explotación minera y sus dermvados. Á la instalación de 

gasolineras para la distribución y comercialización de gasolina, diesel, 

sas y demás derivados del petróleo; a la instalación de Tecnicentros 

para la comercialización y distribución de toda clase de llantaz, aros 
4 

4 y demás accesorios para repuestos y vehiculos; la construcción de 

plantas procesadoras de alimentos y de productos ya sean para el 

consurao humano anmunal o vegetal; a la actividad mercantil como 

comisionistas, — intermediaria, — mandataria, — mandante. agente y 

representantes de personas naturales y jurídicas; la compraventa,    
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termuta por cuenta proma de acciones de compañías anonimas y de 

licipaciones de compañías limitadas, a ser distribuidor, agente, 

representante o comisionista de personas naturales o  furidicas, 

nacionales o exmrameras cuya actimidad tenga relación ,con este 

leí ciarror tela arhuidad iudiunieial  esmmorrial += de cdrá ejercer toda actoidad indwtria, comercial y de 

inversión relamonadas con su objetivo, para el cumupliriento de su 

objeto la compañía podrá realizar todos los actos y contratos 

perraítiósa por la Ley, asi come asociarze con otras compañias 

corchhudas 0 DOF. DONE TR 

Pl a 7 Z aovonatilo a dd dais ¿PE ICULO CUARTO a compañía tene su domueñio principal : T 
id ddr 4 a a dal 

en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá 

octablecor emenrcales + acenctas dentro del País + fuera de él. ---------- 

ARTÍCULO QUINTO - El placo de duración del presente contrato 

de la compañia es de cmenenta años, contados a partir de la 

inerripción de la escritura de de la compañía en el o ideo > 

  

ate Earn apt 
MEA RT A A A A A A 
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 ARTICULO SEXTO - El Camtal Amtorizado de la compañía ez de 
eS 

  

A Mas y E DIEZ HULLE drisi dd 
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ordinarias Y pominativas de un mil sucres cada una numeradas A A PE 

inco Tal inclusive. Cada acción de un art
 1 ¡ Es El 

A =y Fa qa mata .- almene pagada, dara derecho a un 

voto en laz deliberaciones de la hufa Gereral de Acotonictar. Las 

  
ARTICULO SEPTIMO - Laz acciones transfieren de La
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conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la compañia 

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en 

su libro de acciones y acosta. ———————————— o 

ARTICULO OCTAYO.- En caso de extravio, pérdida, sustracción 

e inutilidad de un título de acciones se observarán las disposiciones 

legales para conferir un nuevo títilo en reemplazo del extraviado, 

sustraido 0 natilizad A. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE 

LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. --—---------- 

ARTICULO NOYENO- La compañía será gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente 

Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente Comercial y el Directorio 

cuando se organizare, quien, tendrá las atribuciones que les competen E] ul
 

L 

por las leyes y las que señalen los establos. ——————— 

ARTICULO DECIMO - La representación legal de la compañía 

individualmente, en todos sus negocios Y OPeraciones. 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO- La Junta General formada por 

loz accionistas legalmente convocados Y reunidos, es la más alta 

antoridad de la compañia y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

todoz loz accionistas, al Presidente Ejecutivo, Gerente General y a 

loz demás funcionarios Y Bmapleados. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO - Toda convocatoria a los 

Accionistas se hará mediante aviso suscrito por el Gerente General o 

el EFresidenie Ejecutivo en la forma y con los requisitos que 

determine la Le. —_———— $ 7PEE—EE—    
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ARTÍCULO —LECIMO TERCERO- — El comusario será 

convocado especial e individualmente por las cesiones de la Junta 

General de  accioristas pero su inasistencia no será causa de 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Ho obstante lo dispuesto en los 

dos articulos anteriores, la Junta General de Accionistas se emendera 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

   o A Dar asloaviar aammta  alerapre ni úel lermiiorio nacional, paña Cliaquier asunto, Siempre 

que se encuentre presente o representada la totalidad del capital social 

srp rro 4 ad corethurca en Junt: poo dead Lidl E did     
vo esten también unántinez, sobre log asuntos a tratarse 

en dicha Torta Tar ártas do dan cocinas do hmta Gereral de 2 IAS DA A Ai das =.- Lea Ata to. Pa 
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ser suecritas poro dados les acciometaz 0 Suez representantes que 

concurrieren a ellas 

ARTICULO DEC 

Bajo la pena de mulidad. > 4 

e
 MO  QUINTO.- La huta Ceneral o podrá 

a deliborar en pri nera convoraloría 31 na er mendery; ZN a 

    

por dos concurrentes a ella por do menos el 

APURE + APS o E 1 7. Rara arar dos . cincuenia y uno por ciento del capital pagado Las Juntas Generales se 

rovimran *n segunda convocatoria, con el minero de accionistas 

  

mo de A A a E - _ e a 4 + e de 5 

oruoontes Se expreigrá a en lu convocalor ano. sa 
pit Clic. me A liv Ldvod ¡a que ie] 

Er 2 Tramadarmnta E ad Y” PPP al ProxrAonto lO AA q t A eS E EA 

c
r
 

er
 

Pa
se
s!
 

7 =
=
 

pu a T )
 

E
 

ma
 

d
e
 

Ea
 

a
 Fi] > jo

an
] o 1 Los accionistas pueden hacerse 

ronrocentar on las les por otras personas mediante carta Seprona Dar TA A AS iS ei



dirigida al Gerente Ceneral o a quen hiciere sus veces, pero el 

Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente Comercial, los 

miembros del Directorio y el comisario no podrán tener esta 

O 

ARTICULO DECIMO — SEPTIMO- la Junta  Ceneral 

Ordinaria de Accionistas se reumurá obligatoriamente una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, en la preindicada reunión anual, la Junta General deberá 

considerar entre los puntos de <u orden del día los asuntos 

especificados en loz literales e), d) y e), del artículo vigésimo de 

los presentes estatutos. - La Junta General de Accionistas Extraordinaria 

ARTICULO DECIMO OCTAYO.- La Junta General será presidida 

por el Presidente Ejecutivo de la compañía y el Gerente General 

actuara de Secretario. De cada sesión se levantará un Ácta que podrá 

aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia del Presidente 

jecutio, presidirá la Junta la persona que al efecto destenen los -- 

concurrentes; y, en caso de ausencia del Cerente Ceneral, actuará de 

secretario la persona que los concurrenies desiguen. 

ARTICULO DECIMO NOYENO- Salvo las excepciones legales, 

toda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser 

tomada por maroria de votos del Capiial pasado concurrente a la 

O 

ARTICULO VIGESIMO - Son atribuciones de la Junta General de 

Acciomstas: a) Hombrar al Presidente Ejecutivo, al Gerente General, 
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TEROnciE a lia mask un O arrorua “1 53. CUA dr 2 aha 
¡Eludiliado GE 122 (Soi dude JJ auariós Y TeImnoverios, ando estimen 

conveniente; Cc) Fijar las rermuneraciónes, honorarios o viáticos de los 

mismos sí lo estimare convemente; d ] Conocer los informes, balances, 

inventarios y más cuentas que el Cerente General someta anualmente a 

ey consideración y aprobarlos y erdenar su rechficación: e) Ordenar 

so reparto de utilidades en cazo de haberlas y fijar, cuando proceda, la 

euvla de éstas para la formación de fondo de Reserva Legal de las 

sociedades, porcentase que no podrá ser menor del fijado en la Ley; 

a
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7 ul reservas especiales de líbre dizpozición; e 

conocer Y resolver cualquier punto que le semetan a su consideración 

E is 7 7 y el Freudente Ejeentio, el Cererte Ceneral O el Comisario; h) 

Deoforryar las recaudos nata an 3 y Reribroe snmarda y nidad Reformar loz presentes estatutos; 1) Nombrar cuando a su criterio el 

desarrollo de la compañia lo requiera, un Directorio compuesto de 

curo membros incluido el Presidente Ejecutivo de la Compañía que 

Aa radial do ds decidas do neanfermidad so. + la ciesidira y el Corema Ceneíal, elegidos de conformidad con el 

  

iorimará por do menos com el diez por ciento de Jas utilidades liquidas 

  

aque arre cada ejretero económico hasta completar la 
y - 

cuantía munima establecida por la Ley de Compañlas. 

BáRTICULO VIGESIMO SEGUNDO - DISTRIBUCION DE 

  

nayan sido resueltas por la hmia Cereral, el 

  

liquidas será distribuido en la forma que 

rosuelia la himta Cororal de Arceionistas Las wtilidades realizadas de TL di pS
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la compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año.- 

ARTICULO VYIGFSIMO  — TERCERO-  — DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá en los casos previstos 

en la Ley de Compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y hasta que lo 

haga actuará como tal el Gerente General de la compañía o 

QUIEN Daga e A 

CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO ----——— 

ARTICULO WYIGESIMO CUARTO- El Directorio se integrará 

cuendo asi lo resuelva la Jura Ceneral de Accionistas, de 

conformidad con lo establecido en el literal 1) del artículo vigésimo 

precedente y estará imiegrado por cuatro vocales, dos de los cuales 

será el Presidente Ejecutivo y el Cerente Ceneral de la compañía, S
 

elegidos por la Junta General de Accionistas, por el lapso de cinco 

años, pudiendo ser reelegidos indefíiridamente Para ser Director no se 

requiere ser accionista de la compa. > 

ARTICULO YIGESIMO QUINTO.- El Directorio estará presidido 

por el Presidente Ejecutivo de la compañía y en ausencia de éste, por 

el voca que desiene en cada ocasión el Directorio, actuará como 

secretario la persona que, para tal cargo designe el Directorio. ------- 

£RTEULO YIGESIMO SEXTO. El Directorio se reunirá 

ordinariamente por lo menos una vez cada trimestre y 

extraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente Ejecutivo o el 

Gerente General, por sio a petición de por lo Imeños dos Directores. 

Para la instalación se requerirá la mayoría numerica de la totalidad 

de sus rmuembros, sus resoluciones y acuerdos serán tomados por 

mayoría simple y constara en ctas suscritas por el Presidente y 

v
é
 Secretario. Cada Lirector tendra derecho a un voto dirimente. ----------    
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ARTICULO YIGESIMO SEPTIMO - son atribuciones Y 

deberes del Directorio: a) Fijar la política de la sociedad e instruir 
pa
 respecto a los administradores de la compañía; bj Actuar como 

organismo de control; e) Conocer todos los asuntos que someten a su 

corsideración cualquiera de su raiembros; y d )] Autorizar la 

transferencia de dormumo de los hienes inmuebles de la compañia. 

Tota adribución corresponderá a la Jota General de Acciqnistas si el 

Lirectorio no hubiera puesto en Tuncionamiento. == ====-- 

CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Er
] 

EJECUTIVO, DEL GERENTE GENERAL Y DEL GERENTE 

pa . == AER 

ARTICULO YVIGESIMO OCTAYO - El Presidente Eyecutivo de la 

compañta, accionisia e ño, será elegido por la Junta General, por un 

parten de ninco años, pudiendo ser reeleaido indefinidamente El 

Comercial arciomista Mo Serán E a OS =- a 

Accionistas por un periodo de cinco 

  

ARTICULO YVIGESIMO NOYENO.- El Presidente Ejecutivo de la 

compañia iendrá las siguentes almbucienes . a) Fresidir las reuniones 

te a LA 4 somenes de das inte Ceperales de Arcionmmstas: bj Firmar los 

SI A A A PR NR Mornata Parana. an > 
aio 0 102 ESiuiicados 4 acciones ed Mio d wofeñie eli, El 

  

representación legal qudicial y extragudicial de la cormmpañtia. ---------- 

£2RTKULO TRISESIMO - El  Cerente  Cerneral tendrá la 

representación legal, judicial y extramdicial de la compañía Sus 

atribuciones son: ad Ejecutar los actos y celebrar contratos sin mas É 5 A
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limitación que la establecida en los estatutos; b) Suscribir los títulos 

de las acciones de la compañía conjuntamente con el Presidente de 

ella, ec) Llevar el libro de acciones y accionistas de la compañía; 

y, d ) Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará 

a este el Gerente Comercial con estos mismos deberes y atribuciones. - 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMEFRO- El Gerente Comercial 

actuará como coordinador del Gerente Genera y del Presidente 

Esecutivo y con los deberes y atribuciones que le asignen, entre las 

gue constará la de dirigir la política de comercialización y venta. --— 

CAPITULO SEXTO : DEL COMISARIO. --——--——-—--- 

ARTICULO — TRIGESIMO SEGUNDO- la Jhmta General de 

Accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de su 

Cargo, pudiendo ser reelegido Sus atribuciones serán las señaladas por lr e ad dd 

CAPITULO SEPTIMO : DISPOSICIONES 

GENERALES 

ARTICULO —TRIGESIMO  — TERCERO.- Fara procedera la 

reforma de los presentes estatutos, se requiere de la petición escrita 

A e re 4 a) de dos o más accionistas, dirigida al Cerente General o al Presidente £T
 

Ejecutivo, con indicación de las reformas que desean introducir, las 

rmusmas que deberán ser aprobadas por la Junta General por la 

mayoría prescrita por la Lew. -- —_—_u ———— 

CLAUSULAÁ SEGUNDA: DECLARACIONES. -Los 

accionistas fundadores, hacen las siguientes declaraciones: Que el 

Capital de la compañía ha sido suscrito integramente y pagado más 

del vembeinco por ciento de cada acción, de la siguente manera    



  

'. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

L
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> 
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A) El señor Abogado MAMUEL MOLINA PLAZA, ha suserito ao J 

mania nta mrartnarta 4 qn Arnao a pvenentos cincuenta (42950) acciones y B)] El señor LAU a + custro Ad 

El señor abogado MANUEL MCOLIMA PLAZA, en pagos de más 

del veinhicinco por ciente de cada acción que ha suscrito 

transfiere el dominie pleno y absoluto de un anaquel, una parte 
be 

uma puerta tipo bar y la otra, parte inferior de dos puertas 

verticales paña archivo general, de madera contrachapada recubierto 

nr Cs 

VÁN SALAZAR 

en pago de las cincuenta acciones que ha suscrito, aporta mia? EA 

  

CLAUSULA CUARTA: AYÁLUO DE LOS BIENES MUEBLES.- 

Loz o oloreante fundadores de la sociedad que se  conshtuve, 

del En m
n
 ñ 

constituye 

  

E la aportación del señor Manuel HMolima Plaza en paco del mas e 

si Veiíílicinco por ciento de cada acción que ha suscrito, fue 

avatuado por ellos de  comin  acuerdo, en la cantidad de 

= elo han rumotla HE aque ronmtitosa la  anoriari del  =añor 
Fo Rio Mebo lei dio Yue icbpdicve o dá apelación Ue  Señol 

ivan Salazar Foszado, en pago del cien por ciento acción que 

  

ma suscrito, fue avaluado por ellos de comun acuerdo, en la 

canhdad de (3/50. 000 001 CINCUENTA MIL SUCRES o 

“1 AUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN - Los acionistas
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fundadores declaran que aceptan el aporte y tranferencia de los 

bienes muebles anteriormente descritos, que efectuan los señores 

abogado Mamel Molina Plaza e lván Salazar Rosado, a favor 

de la compañía que se constituye por medio de este instrumento. 

Cualquiera de los accionistas o el señor abogado que patrocina éste 

trámite queda autorizado para realizar todos los actos que sean 

ara el perfeccionanmiento de esta compañía -—————--- 

Anteponga y posponga, Usted Señor Motario, todas las demas cláusulas 

de estilo que sean necesarias para la validez de esta escritura- 

FIRMADO : ABOGADO MANUEL MOLINA  JALIL.- Registro 

nimero: dos mil setecientos noventa Y OÍDO. => 

Hasta aqui la munuta, la misma que queda elevada a escritura pública.- 

Motario, dey fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura publica a los comparecientes, éstos la aprueban y 

la suecriben conmigo, el Motarío, en un solo actolyr 

  

Cc... 6914729462 

CERTYOT 

Juan Salazar 

  

IVAN SALAZAR ROSADO 

CC. 0917949992 

CERT.YOT. 271-030    



1.) 

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

> EL NOTARIO WAX AAR 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

en nueve fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

O a los veintiseis días del mes de mayo de mil novecientos noventa 

y nueve. E 

  

0 DOY FE:s- Que en esta fecha y, al margen de la matardz 

9 connespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Segundo, de la Resolución No.99-2-1-1-0002956, de 

fecha dieciocho de Agosto de mái£ novecientos noventa y 

nueve, de La Superintendencia de Compañtlas en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION de La constitución de La 

compañta DRIGRUSI S.A..- Guayaquil, Agosto 23 de 1.999.-



  

CARTIFICO: Que een fecha de hay, y en cunplimiento de lo erdenado en la 

Resolución NO 90-3-=1-1-0002056, dictada el 18 de Ageato de 1.999, por - 

e1 Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta 

escritura plblica que contiene la CONSTITUCION de DRTGRUAI beA.y de fo- 

jan 46.037 a 46,083, ulmoro 13.880 del Registro Mercantil y anotada bo- 

jo el número 19.106 del Repenterio.- Cuayaquíl, veinte y tres de Agosto 
de mil novecientos noventa y nuevo.» El Registrador Heorantil.- 

  

      

  

a o 

2B. HECTOR Mas LAA MADE 
Segundos Dio ill tel Centón tjueyequi 

    

CERTIFICO: Que eon fecha de hey, ho arehivado ol certificado de afilia - 

ción a la Cimera Ecuatoriana del Libre ielos del Guayas de DRIGRUSI Bobo. 

Gueyaquil, veinte y tres de Agosto de uil novecientos noventa y nuevo. hi 

Registrodor Mercantil .-    

CERTIYICO: Que con fecha de hoy, ho archivado una eopís autóntica de la - 

escritura plblica, en suvapliniente de lo dispueate en el Decreto 733, dig 

todo el 22 de Ageeto de 1.075, por el señor Presidente de la República, - 
publicado en el Negistro Oficial nónero pre del 29 de Agente de 1.078 . > 

Guayaquil, volante y tres de Agosto de ail mevecientos noventa Y nueve , - 

51 Registrador Mercantil.- 

  

       
AB. HECTOR MIGÓEL ALCIMAR aiii 
Regotradur Mercantil del Cantón Conyoqui 

CERTIFICO: Que econ fecha de hey, se ha arehivedo el comprobante de pego - 

por Impuesto del dos por u$1 para el Nespital Universitario, con relación 

a la CUNSTITUCION de DRIGRUST bed. , » Oueyaquíl, veinte y tros de Agosto 

de uí1l novecientos aovente y nueve,- El Registrador Mercantil. 

     


